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— Serán suscritoics á la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOR DSCBETO DE 20 DE FBBKEEO DE 1861.) 

2.a SECCION. 

DIRECCION GENERAL 
DE 

DE H A C I E N D A 
FILIPINAS. 

Manila 31 de Marzo de 1875. 
Siguiendo la costumbre establecida, esta Dirección 

general, acuerda que desde 1.° del próximo mes 
de Abril, las horas de despacho en todas las de
pendencias de Hacienda, sean de siete á doce de 
la mañana. Quedan esceptuadas de esta disposi
ción, la Aduana, Fábricas, Almacenes y demás 
dependencias en las que, por la índole del ser
vicio que las está encomendado, so requieran horas 
determinadas de Oficina.—Comuniqúese y publí-
(^nese—Chinchilla.—Es copia.—El Segundo Gefe, 
Ronderos. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General, en Junciones de Hacienda, desde el 
1.° al 15 del -presente mes, que se publica en la Ga
ceta de orden del Excmo. Sr. Director general. 

ASUNTOS DE L A DIRECCION GENEBÁL. 

Feb. 6. Declarando á D. Nicolás López Gutiérrez, 
cesante del destino de Administrador Central 
de Estancadas, con derecho al haber pasivo 
anual de 1,500 pesos, mitad de los 3,000 pesos 
asignados al de Comandante general del Res
guardo, que desempeñó. 

l if Concediendo <ú Oficial 2.° de Telégrafos 
D. Cárlos Gonzaga, el retiro con el haber 
anual de 300 pesos, 3¡5 partes de los 500 
pesos que disfrutó en activo servicio. 

, „ Declarando á I).;: Francisca Arcinas, con 
derecho á la pensión de 350 pesos anuales, 
como viuda de D. Pedro Fernandez Arias, 
Oficial 2." que fué de la Tesorería Central. 
5. I d . de urgente necesidad la inmediata 

ejecución de las obras para la reconstrucción 
de la Casa-Administración de H . P. de Ca
marines, con arreglp al' último presupuesto 
redactado por el Cuerpo de Obras públicas, 
ascendente á 12,508 pesos, cuyo gasto se 
autoriza. 
n Concediendo un crédito de 7,295 pesos 

2p cénts., á que asciende el presupuesto adi
cional, para la urgente terminación de las obras 
proyectadas y aprobadas para la Casa-Admi-
nistracion de H . P. de la Pampanga, cuyo 
gasto se declara de urgente necesidad. 

I „ Autorizando á las Oficinas de Guerra, un 
crédito supletorio de 62,000 pesos, con cargo 
^ la Sección 4.a Cap. 20 art. úaigo del pre-

I V*o "r V ' i''f"'l'i fj?oT» d tiVJWí'i J r ' ííü áfij5!" 
supuesto vigente, por no ser suficiente el con
signado para las atenciones de trasportes m i 
litares. 

Marzo 5. Id . á id. id. id. de 8,000 pesos, con cargo 
á la Sección 4.a Cap. 19 art. único del pre
supuesto vigente, para satisfacer el alquiler 
de los camarines de Tanduay destinados para 
el acuartelamiento de dos Regimientos de 
Infantería. 

,, „ I d . á las de Marina, un crédito de 5,850 
pesos, con cargo á la Sección 6.a Cap, 3.° 
art. 4.° del presupuesto vigente, para satisfacer 
el aumento de gastos prodiíteido por la nueva 
plantilla aprobada de Gefes^y Oficiales del 
Cuerpo administrativo de la Armada. 

„ „ I d . á id. id., un crédito de 5,656 pesos, 
con cargo á la Sección 6.a Cap. 4.° art. 4.° 
del presupuesto vigente, para satisfacer el 
aumento de gasto producido por la nueva 
organización dada al personal y raciones de 
las ulazas europeas de la 1.a Compañía. 

„ „ Nombrando para servir interinamente la 
plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase. Vista 
1.° de la Administración Central de Aduanas, 
por pase á otro destino del que la desem
peñaba, y no haberse presentado el electo, 
á D. Miguel Mathet y Oráa, Oficial 1.° ce
sante, que ha servido antes de Auxiliar de 
Vista en la misma Aduana. 

,, 8. Desestimando el suplemento de crédito 
de 250 pesetas, solicitado por las Oficinas de 
Marina, para satisfacer al mayor sueldo que 
produce el aumento de sueldo de los escri
bientes del Apostadero. 

„ 13. Nombrando para servir interinamente la 
plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase, Ins
pector 3." de Hacienda, á D. Pastor Diaz Ar-
güelles, cesante del mismo destino. 

Manila 20 de Marzo de 1875.—El Segundo 
Gefe, Honderos. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general, desde 1.° aZ 15 del preser/te mes, 
el cual se publica en la Gaceta, con arreglo á lo 
mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

ASUNTOS D E LA DIRECCION G E N E R A L . . 

Marzo 1.° Concediendo al Sargento 1.° del Resguardo 
de Hacienda Francisco Ponce, el retiro con el 
haber anual de 102 pesos, dos quintas partes tle 
los 25o que disfrutó en activo servicio. 

L „ v I d . al Sargento 2.° de id. id. José Correa 
el id. con id. id . de 78 pesos, dos quintas par 
tes del sueldo asignado á la misma plaza. 
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Marzo 1.° Id. al aventajado 1." de id. id . Pablo Curra, 
el id . id. con id. id. de 81 pesos, tres quintas 
partes de los 135 que disfrutó en activo servicio. 

,, Id . al Carabinero de id. id. Doroteo Abril 
de la Cruz, el id. con id. id. de 42 pesos 48. 
cents., dos quintas partes de los 106 pesos 20 
cents., id. id. id. 

„ „ Id. al id. de id. id. Ciríaco Torres, el id. 
con id id. de 42 pesos 48 cents., dos quintas 
partes de los 106^0, id. id. id. 
2. Id . 45 dias de licencia por enfermo á Don 

José Pérez y Orst, Oficial 3.° de la Dirección 
de !a Casa de Moneda. 

,5 Aprobando la escritura otorgada por Don 
Francisco Reyes, vecino y del Comercio de esta 
plaza, á favor de D. José María Lago, para ga
rantir a! abono del importe del medio flete 
vle 11,000 quintales de tabaco rama que con
duce la barca "Pepita," para la Penínsu'a. 

,, Disponiendo se escite el celo del Adminis
trador Central de Estancadas, respecto al sur
tido de efectos estancados de las Administracio
nes provinciales. 

3. Accediendo ix la cancelación de la escritura 
de fianza y devolución del depósito constituido 
en la Caja del Tesoro por D. Ramón María Abarca, 
para garantir al servicio de conducciones do 
efectos estancados desde la Administración de 
H. P. de Nueva Ecija á su Fielato de S. Miguel 
de Mayumo, por haber terminado ya el plazo 
de dicho servicio. 

,} Aprobando la escritura adiídonal otorgada 
por D. Mateo García, para garantir al arriendo 
del juego de gallos del Distrito de Pollok. 

„ ,, Id . el Btiavo pliego de condiciones para con
tratar en subasta pública, la adquisición de lonas, 
cabullerías, pinturas y utensilios necesarios á las 
embarcaciones del Resguardo marítimo de la Co
mandancia general de Carabineros. 

,, 5. Desestimando la alzada interpuesta por Don 
Jorge García Salas, Administrador cesante de Ha
cienda pública de Nueva Ecija, de la multa im
puesta por el Administrador Central de Impuestos, 
por el retraso en la rendición de las cuentas per
tenecientes a dicho ramo. 

„ „ Aprobando el pliego de condiciones para la 
subasta del servicio de conducciones de efectos 
estancados desde los Almacenes generales del 
ramo á los de la Administración de H. P. de 
Cebú. 

„ „ Aprobando el pliego de condiciones para la 
subasta del servicio de conducciones de efectos 
estancados desde los referidos Almacenes gene
rales y sucursal de Cavite á los de la Adminis
tración de H. P. de Camarines. 

„ 6. Idem la fianza de 4000 pesos, prestada pol
la Sociedad de las mutuas de empleados, para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Víctor Pérez Bustillo, en el desempeño del 
destino de Administrador de H . P. de Manila. 

„ ,, Idem idem de 1000 pesos, prestada por la 
misma Sociedad, para garantir la que pueda con
traer D. Francisco Alcaraz, en el desempeño del 
destino de Oficial 5.° Almacenero de la Adminis
tración de H. P. de la Laguna. 

„ 8. Prologando por 20 dias Ja licencia que por 
enfermo y término de 30, viene disfrutando Don 
José Roldan y Aivarez de Sotomayor, Oficial 5.° 
Anudante l.cde la Fábrica de cigarros de Cavite. 

„ 9. Aprobando la fianza de 2000 pesos, pres
tada por la Sociedad de las mutuas de emp'ea-
dos, para garantir la responsabi'idad que pueda 
contraer D. Félix Sassi, en el desempeño del 
destino de Administrador de H. P. de Antique. 

Marzo 10. Concediendo 45 dias de licencia por enfermo 
á D. Segundo Aivarez y Cuervo, Administrador 
en comisión de H . P. de Camarines. 

Idem permiso al chino Joacjiim Hu-Pangco, 
contratista del juego de gallos del 1.° y 2.° giupo 
de esta Capital, para abrir sus galleras en les 
dias que se celebren Fiestas-Reales para el 
Santo y cumple-años de S. M . el Eey. 

„ 11. Autorizando k la Comandancia general del 
Resguardo, para que espida les correspondientes 
nombramientos á les 11 individuos espresados en 
la relación que prijuíipia con el cabo de corneta 
licenciado del Ejercito Rosauro de Jesús y Gay-
gay» y concluye con el paisano Félix Mora es 
Mendoza, á fin de cubrir las vacantes que. re* 
sultán en el mismo. 

Aprobando la fianza de 2000 pesos, prestada 
por la Sociedad de las mutuas de empleados, para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Genaro Carrera y Carmena, en el cargo de 
Subdelegado de Hacienda de Mindoro. 
12. Prorogando por diez dias el término regla
mentario de la toma de posesión de D. Félix 
Sassi, del destino de Administrador de Hacienda 
pública de Antique. 

„ 15. Concediendo permiso á D. Lorenzo Mana-
pat, asentista del 6.° grupo del juego de gallos 
de esta provincia, para abrir sus galleras el dia 
5 de Abril próximo pasado, en sustitución del 
dia 25 del actual, que correspondió la festividad 
de ia Anunciación de Ntra. Sra. por ser este 
dia Jueves Santo. 

Manila 20 de Marzo de 1875.—Kl Segundo Gefe, 
Bonderos. 

1> 5) 

PARTE M I L I T A R 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plaza del 31 de Marzo de 1875, en Manila. 

Esta tarde á las cuatro y media de ella, se rele
varán los destaenmentos mensuales en la forma si
guiente: 

El Regimiento de Infantería Visayas núm. 5, dará 
Nagtajan y San Antonio Abad y el de Jo!ó num. 6, 
San Juan y S. Francisco del Monte. 

Los Regimientos de Icfantería, Artillería, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenie
ros, Tercios de la Guardia ( iv i l , Maestranza de Artille
ría, E. M. de la Plaza, Partidas sueltas y clases de 
la misma, pasarán .revista mensual administrativa con 
arreglo á lo mandado en Real órden de 28 de Mayo de 
1861, en el órden que sig^ue, intervenida por los Comi
sarios de guerra D. Ramón Munilla, para la Guardia 
Civil y clases de la Plaza, D. León Alaxá y Revira, 
parala Infantería, Caballería é Ingenieros y D. Juan 
García y Pcrez Cabelln, para la Artillería y Maestranza-
de la misma arma. El dia 1.° del entrante mes de Abril 
¿i las siete de la mañanarla Compañía de Obreros de 
Ingenieros; de siete y media á Oí.ho el Regimiento de 
Infantería Jo-ó núm. 6, Escuadrón Lanceros de Fi
lipinas y Tercios de la Guardia Civil ; de ocho y media 
á nueve el Regimiento de Artillería Peninsular, la Com
pañía de Obreros de la Maestranza de la misma arma, 
los Regimientos de Infantería Mindanao núm. 4, Visayas 
núm. 5 y partidas sueltas que constituyen los Sres. Gefes 
y Oficiales 6 individuos de tropa que tienen sus Cuer 
pos ausentes, debiéndose reunir con oportunidad en e! 
Cuartel de España. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las ocho 
y media de la referida mañana en ei mencionado 
Cuartel, con los correspondientes justificantes que acre 
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diten su personalidad. El anto fie la revista se ve
rificará como en ios meses anteriores. - E l General 
Gobernador, Crespo.—Comunicada. — El Coronel Te
niente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor-
rontegui. 

S A R G E N T I A . M A Y O R D E L A P L A Z A . 

Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan, 
fuerza del Regimiento Infantería Miodanao n.0 4, en 
los dias 3, 5 y 6 del próximo mes de Abril á las 
seis horas do sns respectivas mañanas, se hace pú
blico para gonoral conocimiento y á fin de evitar 
accidentes desagradables.--xVíanila 31 de Marzo de 
1875.—De orlen fiel Excmo. Sr. General Goberna
dor — El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L I o D E A B R I L 
de 1875. 

Gefe de día de intra g extramuros.—^i Coman lante 
D. Francisco Oernti. — De imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Francis-o Alonso y Gómez. 

Parada. — Los cuerpos dt? la guaruioion.—Rondas 
uiím. 5.— Visita de hospital y prolusiones niim. 6.— 
Sargento para paseo de los enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 73. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

C O S T A O. D E N O R U E G A . — L U Z D E B O R O H O L M E N . 

Segu í anan íio dcil gjbienio 'loruego, oor el otoño 
de 1874, so lia en íe¡i i-iéo en la costa, occi lenta! de 
Noruega, y por 63u 34' 10" 'at. N. y 15" -25' 6" long. 
E. la ¡UÍ de Boroholineu, qua es fija y de aparato 
dioptrico; está á 1.5,3 mít ros sobre, el nivel del mar; 
7 S9 puede avistar con tiempo des DO jad > á distancirt 
de nueve millas, presentándose blanci en el sector 
do 243^ comprendido entre el N. 16° O. y el O. 43° 

y apareciendo roja en las dos cuart is compren
didas entre el N. i " 30' t í y el N . 24° E., que 
abracan los bajos Sliskjaereae y Sliskja3rtarren. L a 
primera «'emora de cuando !a lu7. se presenta blanca 
pasa al E. de Rseksfcüdet ó Guldh ilmstarren. 

Dicha IUÍ se halla en un edificio de madera, pin
ado de blanco, y rematado en torre; y estará en
cendida desde l.0de Agosto hasta 1.° de Mayo. 

Las demoras son verdaleras.—Variación 21° NO. 
en 1874. 

Esta noticia se refiere á la carta n ú m . 229 de la wecoiou I . 

Costa de N u e v a - Y o r k . — L u z de M i d d l e G r o u n d . 

Según anuncio de la comisión de faros de Was-
^ttgton, des le l.0de Noviembre de 1874, se enciende 
IJ'ia nueva luz en un faro ren'en construiio en el 
Jjuddle Ground, ante la población de Hudson, rio 
^udson. 

^icha luz ê  fija, blanca y de aparato dióptrico de 
8^to orlen; esti a 16,5 metros do elevación sobre el 
Jlyel de la baja mar; y en tiempo despejado puede 
,*lsUrs© 4 dist inga le 12 mítlaa desde cualquier punto 
^ Horizonte. 

La torre es cuadrada; tiene 11 metros de alto; y 
sobresale de enmedio de ¡a fachada de una casa de 
un solo piso y de techo de pizarra, que se halla en 
la extremidad ineridional del Middle Ground, encima 
de un muelle de piedra, y por 42° 15' lat N . y 67° 
35' 25" long. O. 

N u e v a E s c o c i a . — L u z de B o n Portage. 

Desde el 2o de Noviembre de 1S74, se. encienle una 
nueva luz en un edificio cuadrado blanco, de madera^ 
y de 8,5 metros de aifco, construido oti la punta meri
dional dé l a isla Bon Portage. 

Dicha luz es roja, giratoria y !e aparato catoptrico; 
di un destello cada minuto; está á 14 metros do 
elevación sobre o nivel de !a pleamar; en tiempo 
despejado puede avistarse a distancia de 12 millas; 
se halla situada por 43° 27' 1(5" lat. N . y 59° d'2r 
18" lu ig . 0.; y guia a la bahia West Barrington y 
al puerto Shag 

G O L F O DR S A N L O R E N Z O . 

Is las de la Magdalena .—Pito de E t a n g d'u N o r d , 
Según anuncia del gobierno cauadino, cerca del 

faro de Ctang lu N"or i , á 'a banda occidental de la 
isla Gkidstone, islas de Magdalena, se ha colocado 
un pito de vapor, que en tiempos cerrados, nebli
nosos o de ventisca, dará de minuto en minuto dos 
toques de ocho segnn los de iuradon cada uno, sepa
rados por un intervalo ie 22 segundos, los cuales 
probablemente se oirán á distancia He ocho k 12 millas 
en calma ó con vi.-oto á favor, y a la de tres a seis 
con mal tiempo ó viento contrario. 

Costa N E . de N u e v a B r u n s v í c k . — F a r o de l Cabo B l a n c o . 

Desde el 6 de Noviembre de 1874, se en cien ie 
una nueva l u z en una torre cuadraia, blanca, de 
madera, y de 6,1 metros .d^ aíto, recien construida 
en ei Cabo Blanco, bahia Percee, por 48° 30' 3" latitud 
N. y 58° 0' 39" long. O. 

Dicha luz es fija, blanca, y de aparato catoptrico; 
está á 4 i metros de elvaci-m sobre el nivel de la pleamar; 
y en tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 13 mil'as. 

Estas uotici.is se refiereu á las cartas uúrns. '192 y 211 de la 
sección I , y 589 de la I X . 

L A G O É R I E . 

Costa del C a n a d á , — L u z del N o r t h F o r e l a n d . 
Desde ei 5 de Noviembre de 1874, la l'Uz rté Noith 

Foreland o Long Point, costa septentrional del lago 
Erie, de fija, blanca que era, se/ ha convertido en 
giratoria blanca, que dá un destello por minuto. 

Ests- noticia se relie -e á lia cárfeWniiiu*. 192 y 214 de la sección I . 

Madrid 31 de Diciembre do 1874.= Cldudio Montero. 

. «OVISIIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOGE OEL OIA OE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Lsinery, pauco 488 "Salratoris (a) Laeob," en U días, con 20 
pieos de cebollas y 4 picos de arados viejos cousigaado al cliiuo Ha. 

De Balayan, pontin 257 Viceatisa," en 2 dUsj con 500 bultos azú
car y 50 picos neb jllas: consígindo á Chui iian Buonaventura. 

De Legaspi, berg.-gfci. 50 "Clementin-i," en 4 dias, con 160Ü picoa 
abacá: consignado á D. Mariano Beptoiuci. 

De Bañan, vapor ^Isabel I , " en 12 horas, en lastre: censigoado á 
la orden. 

De Lemery, pontin 202 "San Gabriel (a) Primor," en 2 dias, con 
240 bultos azúcar, 18J picos sibuoao, 65 id. cebollas y G cer los: con
signado á D. Manuel Genato. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para la mar, corbeta de gun-ra aiaeri jiua "Keirsaga." do S.) »•.;(.-
ñones y fuerza de 800 cabados, al mando d á Capitán dj Navio Mr. 
R. T . R. Le^vis. coa 200 hombres de tripulación. 

Para Bji-iyan, poutiu 360 " S . Nicoláj," su arráez Ést<&t& Étákñk, 
Manila '60 de Mario de 1^75. — ViociUe Moidojo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Doña Eloisa Ramos UgalU% española peninsular, so 
licita pasaporte para regresar á la Península, con un h i 
j o fié menor edad: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento-

Manila 31 de Marzo de 1875.—Oglou. 3 

ADMINISTRACION GENERAL W CORREOS 
i )K F 1 L I P I N AS 

Por el vapor español Butican, que saldrá para los 
puertos de Cebú é íloilo el viérnes 2 de Abri l á las dos 
de la tarde, según aviso de su consignatario, se remitirá 
la correspondencia para dichos puntos y sus distritos 
que se encuentre deposita'i a en esta Administración 
hasta la doce de! citad'» dia. 

Manila 30 de Marzo de 1875.—P. O., L . de Santis-
tevan. 

ü' tr las detenidas por insuficiente franqueo. 

N.c 

631 
632 

633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 

Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

Fraaq. q. 
les faltan. 

Ps . Cent. 

D. Demetrio Aleonada 
Sr. Administrador de Cor

reos 
D. Valentín Pastor 
Doña Dolores Bergante 
D. Emilio F.unarit 
Doña Antonia Rojo 
D. Benito Hormida 
„ Plácido Plaza 

Justo Gonzalo 
Pedro Ruída 

Doña J O S J Í I Í Albacete 
D. Jíarique Otero 
„ Eduardo de Oyarzabd . 
„ Antonio Peneyro 
., Bisfcen Paep 

Boalman uh Jiay 
Bost m Jaap 

„ José Autprin 
Euguní Hanis 

„ Andrés Kamos 
José Vitrian 

Maulla 31 de Marzo de 1875. 

Bobladillo—Falencia... 

Puebla de Navia—Lugo. 
Falencia 
Barcelona 
Puerto—Rico 
Granada 
Monfovte 
Madrid 
Soria 
Porquera de Santullan. 
Madrid..-. 
Cádiz 
Málaga 
Hong-kong 
Idem 
Idem 
Idem 
Plateros—Méjico . 
Marseille 
Cavinte 
Malasiqui 

— P . O., Aguirre. 

12 4! 

o 12 4 
,. 12 4 
„ 12 4 
„ 07 2 
„ 07 2 
„ 12 4 
„ 12 4 
„ 12 4 
„ 07 2 

12 
12 
12i 
07 
18 
18 
12 
18 
2 5 
(•2 
02 

'7 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 10 del próximo Abril á igual hora de su mañana, se subastará 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, el servicio de 
suministro da lonas, cabullerías, pinturas y demás utensilios ne
cesarios para las embarcaciones del Resguardo, con sujeción al 
estado y condiciones de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto nún. 53 y bajo el tipo de 1690S<34 2i8. 

Las proposiciones deban presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados, y acom-
pañadas de la suficiente garantía. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

N O T A R I A P Ü B L i C A . 

Por disposición de los Sr,)s. A^airrj y Comp. en liquidación, se 
celebrará tercera subasta el dia l . " del próximo Abril, á las doce 
de la mañana, por ante la fó dol infrascrito Notario, en su despa
cho casa mím. 53 de la calle, de S. Jacinto, para la venta del 
establacimiento titulado "Djstilci-ia de Tanduay" en su totalidad, 
con la rebaja del 20 p § de su primitivo tipo, ó sea sobro el nuevo 
de $72,456 M/ioo> y con sujeción al pliego de condiciones que se 
ha'la á disposición del público en el oifeado despacha. 

L a "Destilería" puede verse por ios interesados á caalquíera 
hora del dia. 

Manila 22 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajame's. 1 
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SfíOlUCTAiUA L)B LA JUNTA DE ALMONEDAS 
l>K h \ A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del linio. 8r. Director . general d é l a Administración 
Oivii, se sacará á pilblioa subasta el arriendo de las tierras comunales 
do! pueblo de Cainta en el Distrito de Morong, áenominadas Balanti, 
qae componen doce qiiiuones, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1)351 pesos anuales ó sean 4,0ó3 pesos en el trienio, y con suje
ción KI pliego de condiciones que se inserta a continuación. E l acto 
¿e\ remate ten irá lagar au¿s la Junta de Almonedas de la misma 
Administiación en la c-isa que ocupa calle Real de Intramuros nú
mero 7, el dia 80 de A b r i l próximo venidero, á las diez de su ma-
gfkoa. LÍ0"5 qne quierab kaceo proposiciones las presentarán por es
crito, eateadidas en papel de sello tercero, con la garantía corres-
poudiente, en la forma acostunibrada, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Binondo 18 de Marao de 1875.- - F é l i x Dujua. . 

DiaBCClON' ÓEXERAL UE A U M I N l á T I U C I O X C l V I L D E F l L I F l í í A S . SecClOU 
de Gobernación,—Flieyo de condiciones qtie ha de servir de base 
para sacar á subasta yúbiica el ar,-itndo de las tierras cofnwnales del 
pueblo de Cainta en el Distrito de Morony, denominadas en Balanti . 

1. a Se arrienda por el término de tres aüos las tierras comunales 
del pueblo de Cainta, compuestas de doce quiñones, bajo el tipo de 
,üil trescientos cincuenta y nn pesos anuales 6 sean cuatro mil cin
cuenta y tres en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente ete la 
Junta en pliego cerrado cbn arreglo al modelo adjunto, espresando 
con ia mayor claridad en letra y número ia cantidad ofrecida. A l pliego 
déla proposición se acompañará precisamente por separado el docu-
mento que acredite liaber depositado el proponente en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Administra
ción de Hacienda púb ica de la provincia respectivamente, la cantidad 
de doscientos dos pesos y seseuta y cinco céntimos, sin cuyos indis
pensables requisitos no será válida la proposición. 

8.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, por es
pacio de diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
s rvicio al mejor postor. En el caso de no querer los postox̂ es 
mejorar verbalmenbe sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.° de la Instrucción aprobada en 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedando abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisicioxi de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito f*e devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á escepoion del correspo/i-
dienteábx proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
remítante á favor do la Administración Civil. i 

6. * E ! r e m í t a n t e deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual a! de un diez por ciento del importe total del ai-riendo á 
satisfacción de la Dire::cion general de Administración Civil cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de ia subasta tsnga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa-
moute hipotecaria y de ninguna manera persona', pudiendo cousti-
tairía en metálico en l i Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
7 en la Administración de Hacieada publica, cuando lo sea eir la 
provincia. Si la finirá se prestase en fincüH, solo so admitirán eafcas 
Por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila serán reconocidas y 
clóralas por la Inspección general de Obras Públicas, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. F í s -
Cal de S. M. En pi-ovincias el Gefe de ella cuidará bajo su única res
ponsabilidad de qu • laSjfineas que se presenten para la fianza llenen 
c,1fQplidamonte su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep^ 
d̂aa de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 

ylas de caña y ñipa, así como las acciones del Banco Español Filipino, 
no serán admitidas para-fi inz* en manera alguna, aquellas por la poca 
^guridad que ofrecen y las Viltimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se hubiere noti-
"cado al contratista ser admisible la fianza prosentada, deberá otor
gársela correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
^ipulpda, y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
e qae hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 

^go del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su-
¡jr0 * lo qae previene la Real Instrucción de subastas ya citad a de 27 
"febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:—"Cuando el re-
"̂ taute no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam¡ento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 

él término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio dul mismo rematante. Los efectos de esta redamación 

f̂áu: Pri„iero, Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pando el primer ramatante la diferencia del primero al segando, 
^f^kio: Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
^bido el EiLado por la demora del servicio. Par* cubrir estas 

responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes liasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que esto forme parte de la fianza. 

0.» L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata n oro menudo y por meses anticipados. E n el 
cttBO do incumplimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
ocho dias en que debe hacerse el pago sdelantado de la mensualidad, 
abonando PU importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable término de quince dias, y de no serlo, 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.* 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. To4a dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de estos ramos 
lo motivasen. 

11. L a autoridad de la provincia, los Goberuadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como re-
presentantíj de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pue la necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

13. Será obligación dei arrendador conservar en buen estaido la 
preaa que existe en las referidas tierras, exhibiendo al terminar su 
contrato una certificación espedida por el común de principales de 
Cainta que justifique estas circunstancias, asi como de quedar las 
tierras en el estado en que el mismo común de principales se las en
tregue tan luego se mande la posesión por la Dirección de Adminis
tración Civil, cuidando el Comandante del Distrito de que se cum
pla este artículo con exactitud por el bien del mismo pueblo: la certi
ficación que queda espresada se presentará al Comandante, y éste al 
promover nuevo arriendo la remitirá á la Dirección de estos ramos. 

14. L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobaoion del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

16. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octu
bre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intere-
<ieB, previa U indemnización que marcan las leyes. 

17. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamante el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos al 
fuero común porque su contrato oe una obligación particular y de 
interés puramente privado. Tanto el contratista como los subarren
dadores y comisionado/i que este nombre, deberán proveerse de los. cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal al Gefe 
de la provin da para quo por su conducto sean solicitados. 

18. Los gastos do la subafta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los da las copias y testimonios que 
sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

19. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 9 de Mirzo de 1875.—Ei Gefe de la Sección de Gober
nación, Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de doscientos millones do escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía. 
con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

I). N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años el arbitrio de las tierras comunales denominadas de 
Balanti, del pueblo de Cainta en el Distrito de Morong, por la 
cantidad de. pesos (Pesos ) anuales, y con entera sugecion 
al pliego de condiciones publicado en e| núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 202 pesos 65 céntimos. 

Fecha y firma. 
E s copia, Dujua. 3 
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Por derroto ñal Illmo. Sr. Direotor general de la Administración 
Civil, sn sacará á pública sabasfca el arbitrio de mercados públicos 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo ou progresión ascen
dente de 1,800 pasos anuales ó sean 5,400 pesos en el trienio y 
¿on angacion al pliego de condiciones que sa insertü á continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma A Iministrajíon, en la casa que ocupa, calle Real de 
Intramuros núm. 7, el dia lo do Abril próximo venidero á las diez 
en punto de su m^ñína. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por e»urito, ustendidas en papel do sello 3.o, con la ga
rantía convspondiímt i ep I'' forma acostumbrad ), en el dia y hora 
arriba dr-sígnados para PU remate. 

Binondo 10 de Febrero de 1875.—Félix Dujua. 

DlRECG(0>í OEN'KHA U DK LA A'OMINISTBAClbií ClVIL.—PliÜffO de C O i L -

díciones par* el arriendo del arbitrio de merca los públicos, apro
bado por la Junto Directiva de AdnttniMrtxcion Tjncal en 21 de 
Noviembre de 1861, // por Superior Decreto de B dr. Enero 1862; 
modificado por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 
1. * rio arrienda por el término de tres anos el arbitrio de mer

cados públicos de la provincia do llocos Norte, bajo el (ipo de 1,800 
pesos anuales ó sean 5,400 pesos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresaudo en letra y número la cantidad ofrecida. 
A la presentación de; pliego deberá acompañarse precisamente por 
separado, el doeumento de depósitJ en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Caja de la Ad
ministración depositarla dj provincia respectivamente, la cantidad 
de 270 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Hi al abrirso los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayoi- ventüja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores do las mismas durante diez minutos, trascurridos los cuales 
se harí la adjudicación al mejor postor. Bu el caso de no querer 
los postores pujar verbalmenfce sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego quí tmga el número ordinal m i s bajo. 

4. » Con arreglo ai artículo 8.° de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órdoo de 25 de Agosto do 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medip diezmo, cnartas y 
cuantas por este órden tiendao á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y couvenieacia 
del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán termina(¡a que sea 
la subasta á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á 
favor do la Administración Civil. 

6. * E l rematante deberá prestar en el término de diez dias de 
adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea ignal 
al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general de Administración Civil, cuando se constituya en Maniiíi, ó del 
Gafe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando la íi-uiz». con
sista en fincas, estas han de ser reconocidas en Manda por la 
Inspección de Coras públicas, registradas sas escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastinteadas por el rir. Fiscal de S. M. E n provincias 
el Gafe de e'laa cuidará bajo su única responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Siu estos requisitos no serán acep
tadas por la Direceion del ramo. En manera alguna serán admiti
das como fianza las fincas de tabla ni las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. " E n el término de cinco dia^ después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse 
la correspondiente escritura de ob igacion coustitayendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de tener que proceder contra é'; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, quedará 
sugeto á lo que previene la Real instrucción de subastas ya citada 
de 27 do Febrero pe 1852 que á la letra es como sigue:—-' Cuando 
el rematante no 'cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua
len condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiei'e recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aun se le podrá secuestrar bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquel a no al
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante."—Una vfz otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-
uará precisamente en plata ú oro menudo y por mosca anticipados. 
E n el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimienie trascurridos los 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de 
la mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta êr 
repuesta por dicho contratista si cousistieso eu metálico, en el ím-r 
prorogabl© termino d© qaiuca dias, y de uo rorífioarlo se iresóiu-

dirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de ia 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la con. 
dicion 8.a 

10. No si3 entenderá válido fd contrato hasta que no recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

11. E l coñtratiatk no podrá exigir mayores derechos que 108 
marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la nmlta 
de díéz posos por la primera vez, que se exigirá en papel competente 
por el Gefe de la provincia, la segunda falta deberá ser castigada 
con cien pesos y la tercera con la rescisión del contrato bajo 
R\I responsabilidad y con arreglo á lo prevt nido en el artículo 5.o 
díí la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. iSe p r c h i b b a j o la responsabilidad de la autoridad local 
esiahlecer en las calles de los pueblos, tiendas de ninguna espe-' 
cié, debiendo situarse todas en ¡as plazas, mercados á parajes oes. 
tinados al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obligación 
del contratista construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agna á los vende
dores. Prohibiéndose por esta cláusula el que se puedan esfablocor 
puestos ambulantes en las calles, el contratista no tundra acción 
alguna sobre el'os, pero sí podrá denunciarlos á la autoridad local 
á fin de que esta pueda imponerles la multa que corresponda, la 
cual .se exigirá en papel competente, previo anuncio por bandillo 
en todos los pueblos de la provincia ó oistrito de toda la cláuisala 
12, con el fin de que no puedan alegar ignorancia en su cuinp i-
miento. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las cawas y las tiendas edificadas de exprofeso al cong-
truirse el mercado. 

18. L a autoridad de la provincia, los Gobeinadorcillos y m¡. 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como 
representante de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, f». 
cilitáudole el primero una copia d^ estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar eu alquiler tiendas ó cobertizos ni tapan-
eos mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, 
á no ser los dueños do las casas que quieran alquilar alguna parta 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó cofradía!. 

15. tíerá de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenidos con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampos-
teria, se blanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por 
los que diariamente coocurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y nó 
las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se co
brarán de la fianza. 

18. E l contrato se entender l principiado desde que se comu
nique al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los interesee 
del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos rá'mos lo 
motivasen. 

19. E n vista de lo'preceptuado en la Real órden de 18 de Octu
bre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus ink-
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá subarrendar el arbitrio, si así le conviniere, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues qua de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio será responsable directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos el fuero comuo. 
porque su contrato es una obligación particnlar y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los subarrendadores J 
comisionados que nombre, deberán proveerse de os correspondientes 
títulos, facilitando aquel una relación nominal al Gefe de la pro
vincia para que por sn conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bañil"': 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén f 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo ensopo-
drá representar on forma legal lo que á su deredio convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de dar á este pli*?0 
de condiciones y tarifa á é unida toda la publicidad correspoudieDw 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

28. Cualquiera cuestión que ae suscite sobre cumplimiento de <sí 
contrato, se resolverá por los tribunales contenciof«o-adininistrafcivo8' 

24. Los gastos del remate y los que so originen en el otorg 
miento de la escritura, y las copias y testimonios que sea necê 1"0 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

25. L a fianza será hipotecaria y de ningún modo personal-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos I*^ 
Tesorería general de Hacienda pública, cuando sea en Manila^ 
eu ¡a Administración de Hacienda pública de la provincia, cnaü 
se otorgue en ella. 

So fijarán en lodos los tribunales de los pueblos que 
esta (••ontrata colúas exactas del pliego de condiciones y taiil* 1 
han servido para abrir 'a licitación. 

Manila 17 de Febrero de 1875. —lí! '¿oí? de la fsecciou d« ü 
bcruiioion, ü/duardo G. QuffM dé '¿:ibala. 
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C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA AUTCIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del'Tesoro pú

blico ê â emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octu
bre de 1868, admitiéndose por sn valor nominal como metálico en 
9rrnonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 de l'Vbr. ro 
de 1874. 

MODELO PB PROPOSICION. 
Q , vecino de , ofrece tomar á su cr.rgo por término 

je , el arriendo de mercados públicos de de 
por la cantidad de pesetas (Pesetas ,) anuales, y con en
tera sujeción al pliego- do condiciones publicado en el núm do la 
Qaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-
d̂o en la cantidad de 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Aprobada por btiperior Decreto de 19 de Junio de 1871.$ 

1. » E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por cada 
vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la meresneia 
se pone en tierra en hilaos y no llegase al valor de tito peso; si 
egeediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. * Cobrará asimismo con arreglo á la regla qu© precede lo 
que corresponda á cada tienda ó tapaneo fijo que soa propiedad 
del arrendador ó del mercado, .escoptoándose las tiendas que pre
viene la última pai-te de la regla 12 del pliego de condiciones. 

:1.a Si varios chinos forman una so:a tienda, pagarán cada uno 
ñor sí la cuota que les corresponda. 

i.n Si los traficantes llevasen ans granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio que ocupe el carro, entendiéndose que los animales que lo 
ooiiduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado, 

5. a fios que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupa cada una de estas, cinco cuartos. 

6. » El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comostiblcp, siempre que efectúen 
rentas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una 
bauca cinco cuartos diarios y per un casco diez cuartos también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a E l contratista no tiene derecho á cobranza alguna á las em-
bircaciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estns condnzoan muebles, comestibles ú otros efectos, 
que sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar 
la veuta al menudeo. 

Manila 17 de Pobrero do 1875.—Zavala.—Es copia.—Dujua. 

N O T A . — E n el sobre de la pioposicion tendrá este rótulo; pru-
¡ • lición para la adjudicación de lat obras de couptiut cion de nn» 
(Csc-nela para niños y ninss en el pueblo de Maasin de la provin-

ciü d*3 Iloilo. 
Dvjua. 1 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administración Civ i l 
de estas Is'as, se sacará por segunda vez á pública tubasla la contrata 
de las obras de coiutmccion de un juente en la cabecera y dietrito de 
Capiz, bajo el tipo en progretion descendente de ocho mil novecientos 
fetenta pepos, catorce siete octavos céntimos, con sngeeion al plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y administrativas que 
obran en el espediente de su razón que se halla de manifiesto en la 
Secretaria sita cu la begunda calle de Santo Cribto núm. 46. E l acto 
del remato tendrá lugar en la c a e a núm. 7, cita en la calle Real de 
Intramuros, á las diez en punto de la mañana del dia 80 de Abril 
próximo venidero. Los que quieran hacer proposiciones las presenta
rán por e.-crito, estendidas en papel de sello tercero, en ¡a f c i m a 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Binondo 20 de Marzo de 1875.—Félix Dujua. 1 

E l Capellán del Cementerio general dáparte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura á 
los cadáveres siguientes: 

PUEBLOS 
INDÍGENAS, 

HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

OlRKCCION G1NBBAL DB ADMINISTRACION C i V I L DE F I L I P I N A S . S e C -
cion de Qobernacion.—Anuncio.—En virtud de lo dispuesto por la Di
rección geoeral de Administración Civil de diez del actual, se ha 
uñalado el dia treinta de Abril próximo venidero á la« diez de su 
aiiñana para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
constrnecion de una Esencia para ñiños y niñas en el pueblo de 
ilaasin de la provincia de Iloilo, cuyo importe, fteguu presupuesto 
probado en 24 de Febrero próximo pasado, asciende á tres mil 
aoTenta y un peso sesenta céntimos. Él acto tendrá lugar en la 
ŝa que ocuna la Dirección general do Administración Civil 

c»lle Real núm. 7 ante la Junta do Almonedas de la misma 
J se verificará simultáneamente ante la de la proprovincia 

Iloilo, hallándose de manifiesto en la Secretaria de la espre-
«ada Junta de Admonedas de la misma, segunda calle de Sto. 
Cristo arrabal de Binondo núm. 46, para conocimiento del público 
todos los documentoi* que han regir en la contrata; las pro-', 
posiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se pre
sentarán en pliegos cenados hasta media hora antes de comenzar 
•1 ícto. Los pliegos deberán contener el documento que acredite 
b̂er (!onsign8do0como garantía provisional para poder tomar parte 

611 U licitación, la cantidad de 154 pesos 58 céntimos en metálico 
I06 «e constituirá en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
^ Hacienda pública, si la proposición se presentase en esta Ca-
j¡lta'. y en la Administración de Hacienda pública de la provincia 
^ íloilo sí la ofeita se hiciere en aquella. Serán nulas las pro-
Nuiones en que falten cua'quiera de los requisitos marcados y 
*1uella8 cuy© importe exceda del presupuesto. A l principiar el 
^ de remate se leerá la instrnecion de 18 de Abril ultimo, 
^ .e° el caso de precederse á una licitación verval por empate, la 
'̂niint puía admisible será de 20 pesos.—El Gefe de la Sección 

Tico Gomaz Navarres. 
Binondo IG de Marzo de 187 5.-

pesofc 

Félix Dujua. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Es copia. 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo. 
Quiapo.. . 
S. Mismel. 

EUROPEOS. 

• • • • 

Suma.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •«•« 
Cementerio general de Paco y Marzo 10 de 1875. 

B r . Gavino Villa Beal. 

El. Capellán del Cementeriogeneral dá parte á lExce -
lenúsimo Sr . Gohei^nador y Capitari General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultm*a 
á los cadáveres siguientes: 

INDIGBN AS. 

PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

^ IJirio, Sr, Presidente y Vocales de la Janta de Almonedas. 
' N. vecino de N , enterado del anuncio público 

r *' limo. Sr. Director general de Administración Civil en , 
jgg* 1* Instrucción de subastas fecha 18 de Abril del nño de 

J'' *ei como de los documentos y condiciones que han de re-
n 'a contrata de las obras de con'strccion de una escuela para 

S{c y niñas en el pueblo de Maasin de la provinnia de Iloilo, 
pj^Pfornrte á ejecutarla por su menta y en la cantidad de 

Fecha y firma. 

Manila 
Binondo... 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

1 
2 

EUROPEOS. 

Suma • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Marzo 11 de 1875. 

Br. Gamno Villa, Beal. 
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PEOYIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

D, Federico García Begíiera, Alcalde mayor y Juez de primera im* 
tancia en •propiedad de esta provincia de Albay y Subdelegado de 
Marina de 'la misma, y de estar en actual ejercicio de este último 
cargo yo t i Secretario certiiico: 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por este primei y último 
Ipregon á Florentino Taman, indio, hijo de Agapito y de Benita 
Osteñana, natural de Bugapon, provincia de Antique, de treinta 
y cuatro años de edad, guardián que ha sido del bergantin-goleta 
"Progreso," el cual tiene un lunar en el cuello al lado izquierdo, 
para que en el término de 30 dias comparezca ante esta Subde-
legaoion de mi cargo para contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en las diligencias que se le siguen por lesiones menos 
graves á su capitán D. José Gabriel de Urquidi.—Dado en Al 
bay á 11 de Marzo de 1875.—Federico G. Reguera.—Por man^áao 
de S. SV, Teodoro Mediamarca. 2 

Don Jnani Alvares Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera ins-
íemefia de esta provincia, que de estar en el actual pleno gece de 
«íts funciones, nosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Lucio Geda, natural 

y vecino de López de esta provincia, empadronado en la Cabecería 
mím. 20 de D . Mariano Quisto, de unos 55 f>ños de edad, de 
oficio herrero, de estatura alta,' pelo canoso, ojos pardos, nariz 
regular, carilarga", cuerpo delgado, color moreno, y de estado casado, 
á fin de que se presante en este Juzgado dentro del término de 
treinta dias contados desde la primera aparición del presente en 
la Gaceta oficial de Manila, á fin de contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa m i m . 1827 que instruyo contra él por he
rida; que de hacerlo así le administraré justicia y en caso contrario 
se le declara rebelde y contumaz, siguiéndose en todos sus trámi
te? el proceso, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tayabas á diez y siete de Marzo do mil ochocientos 
setenta y cinco.—Juan Atvarez Guerra.—Por mandado de S. S., Víctor 
Vn lencia.-~Benedicio Naga. 2 

Don Carlos Diaz Fernandez, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Leyte, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones judiciales, nosotros los testigos acompañados por fa l ta 
de Escribano público damos fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 

del chino Gaspar OrgPuatco, vecino del p i l i lo de Carigara, para 
que en el término de cuarenta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezcan en este Juzgado bien por PÍ Ó 
por medio de apoderado legalmente constituHo, á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos en los autos de concurso nece
sario del referido chino, apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tacloban á 19 de Enero de 1875.— Carlos Diaz Fer
nandez.—'Por mandado de S. S., Esperidion Bri l lo Gine's.—Martino 
Hidalgo. 2 

7.a SECCION. 

GOBIERNO P,-M. DE L A PROVINCIA 
D E T A R L A C . 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la siega del paiay y la molienda 

de la cana dulce. 
Obras públicas.—Signen en suspenso por hallarse 

los naturales dedicados a, la recolección del palay. 
Hechos 6 accidentes varios. - Entre cuatro y cinco de 

la tarde del 25 del actúa', se nec'aró un iucenViio 
en el barrio denominado Maculung dei pueb o de la 
Paz de esta provincia, quem «iidose una casa «ie caña 
techada de cogon y que fué sofocado inmediat-raent« 
por la autoridad local que en e) acto se <_ on&tituyó 
en él lugar del siniestro, sin haber tenido que 
lamentar ninguna desgracia personal. De este hecho 
se instruyen las correspondientes diligencias. 

En la madrugada del 28 del mismo hubo otro in 
cendio, quemándose otra en ei pueblo de O'Donnell 
también de caña y cogoi!, siendo soíocaiílo inmedia
tamente por la autoridad local y fuerza de la Guar
dia Civil de dicho punto, sin haber tenido que la

mentar como en la anterior desgracia alguna per
sonal. De ambos hechos se inetruyen las correspon
dientes diligencias. 
Precios corrientes en esta Cabecera se observan los siguientes, 

Azúcar, 2 pesos pilón; arrroz, 1 peso 50 cént. cavatf; 
palay 71 Vi8 cént. id . ; aceite, 1 peso 6 2i8 cent, ganta. 

Tarlac 31 de Diciembre de 1874.—El Gobernador, 
J u l i á n Ocon . 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde e l d i a 20 a l de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte del palay. 
Obras ^¿^«cas. —Suspensas, escepto las urgentes 

por hallárselos polistas ocupados en el corte del palay. 
Hechos ó accidentes varios. El Cabo de la Guardia 

Civil, Comandante del pUestn de S. Guillermo, ha 
recibido trece heridas por un guardia á sus órdenes, 
el cual ha si ;.o muerto dedos balazos por los demás 
guardias, por no querer rendirse cuando se lo inti
maron, recibiendo también muerte '-e un balazo e! 
caballo que montaba y era de la propiedad del Cabo 
Comandante del puesto. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 7 pesos uyon; arroz, 3 pesos 25 cénts. cavan; 

maiz, 1 peso uyon. 
Bangued 27 de Diciembre de 1874. - Enrique G. 

M achet. 

TELÉGRAFOS.—ESTACION CENTRAL, j 
Observaciones atmosféricas verificadas á ¡as doce del dia 30 de Mano 

de 1875. 

PUNTO ESTADO DEL 
DE LA OBSEK- r 

VACIO N. OlBIiO. V l l S N T O . TIEMPO. BAEÓM.0 TEEM.0 

Manila Despejado. 
Cavite id. 
Restinga...... if'-
Corregidor.... i<l. 
Calamba Claro. 
Lipa Acelaj-.do. 
Batangas Nublado. 
Taal . T Ch.ro. 
P. Santiago . A. ebijado. 
Bulacan . . . . Nublado. 
Bacolor Acelajado, 
Tarlac Despejado. 
Lingayen Aoelnjado. 
Bolinao. . . id. 
Dagupan. . Despejado 
S. Fernando. Claro. 
Canden . . Acelajado. 
Vigan . . . id, 
Laoag . . . Nublr.do. 

Manila 30 de Marzo 

ONO. flojo. 
NE. id . 
N . i d . 
N . id. 
NO. i d . 
N . W. 
E. M. 
E. i d . , 
SE. id. 
S. fresquito. 
E. flojo. 

Calma, 
N . flojo. 
NE id . 
NO. calmoso. 
NE. flojo. 
N . id. 

Calma. 
N. fresco-

Bueno, 
id . 

Seco. 
i d . 
id . 
id-

Bueno. 
i d . 
i d . 

Seco. 
Bueno. 

Bueno. 
Algo-Mm. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Calmoso. 
Seco. 

761'25 

754'50 
75500 
767'00 
76'80 

763'30 
766'30 
761'4] 

28'50 
29'50 
29;75 
2 9'00 
3100 
28'50 
29'50 
3r96 
ll'OO 

77,40 31'00 

777 00 
757'20 
772 00 
72^25 
77'60 
75,80 
76i85 

27'00 
81'00 
31'25 
31'25 
33'00 
29'75 
ü9W 

ds 1875.—El Gefe de servicio, S. Real-

Observadoaet atmosféricas verificadas a las doce 
de 1875. 

4 dia 31 de Marzo 

PUNTO 
n;>; LA OBSKR- , 

VACION. CIELO. 

ESTADO D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM TEBMÓM. 

Manila. 
Cavite 
Bestinga... 
Corregidor.. 
'•íilamba 
Lipa. 
Batangíi»..., 
Taal 

Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor 
Tjsy.ae 
Lir. gayen .. 
C, Bolinao.. 
Dagupan 
S. Fernando 
Canden . . . 
"Vig-n 
Laoag 

Manila 

,. Acelajado. 
. Despej-do. 
. Aielaj-:do. 
,'. Despej-ido. 
,. Claro. 
. NubL.do. 
.. id. 
.. Af el»ji«io.. 
. Despeji'do. 
.Nublado, 

id. 
. D- spejndo. 
.. Acelajado. 
. Nubl-do. 
,. Acelajado. 
. Despejado. 

Acelajado. 
. id. 
.. Nublado. 
31 de Marzo 

O. iiojo. 
N , ' i d . 
N . id. 
N . id. 
NE. flojo. 
o. id. 
E. fresquito. 
E. flojo. 
SSL', id. 
Calmil. 

id. 
N . fresquito. 
N . flojo. 
N . fresquito. 
N O , fresquito. 
S. fiojo. 
NO. fresquito. 
NO, flojo. 
N'. fresquito. 

do 1 8 7 5 . — K i ü 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 
id . 
id. 

Bueno. 
id. 

761'50 
7C0'50 
754Ó0 
75576 
766-50 
76'70 

768-10 
76625 
751'oO 

Seco. 
Húmedo 
Bueno. 

m 
Seco. 
Bueno. 
Seco; 
Bueno, 

id . 
Seco, 

íffi de serv 

77'33 

757-30 
77;2'15 
73'29 
77^50 
75-65 
76i8i> 

¡ció, S. 

29:50 
30-00 
28 75 
29,50 
3150 
28'00 
29;80 
3200 
3050 

3:r09 

30'00 
30'70 
s r n 
30'50 
SO-O" 
29'00 

Rea¡-
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